
MUNICIPALTDA.D DI6TRIT¡II,
CERRO COLORADO

"CI.'NA DEL SILLÁR"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N¡/''.zO tÉMDCC

Ccrro Colorado, i g ¿'d[ ,f l,

v¡sTos:
Resolución dc Ge¡encia Muoicipal N' 137-2014-GM-MDCC de fechz 24 de oc¡:bre del

2014 emitido por la Gcrencia Muni"ipr! Infontt" legal No 016-2015-SGAIA,MDCC, crnitido por
la Sub Gereocia de Asuntos Legales Administrativos, Proveído No 057-2015-GAJ-MDCC cr¡ütido
por la Gerencia de AsesodaJurídica, y;

CONSIDERANDO:
Que, conformc a lo prescrito por Art. 194" de la Constitución Polltica del Peru, las

Municipalidades provinciales y distritdes son órganos dc gobicmo local que gozan de autonomla
poütica, cconómica y administlativa cn los asuntos de su compcteucia; autonomia que segúo 1o
de¡otado por d Art. II del Tín¡lo Prdimi¡ar de la Ley Orgáoica dc Murricipalidadcs No 27972,
¡adica cn la facultad de cje¡cú actos de gobicmo, ¿¿lmini5¡¿¡iyss y dc administración con sujeción
al ordenamicoto jurídico.

Que, con necba 24 de octuble dcl 2014 la Gerenci¿ Municipal emite la Resolución de
Getencia Municipal No137-2014-GM-MDCC, mediaote el cual delega a la Gerencia dc
Inf¡aest¡uctuta y Dcsarollo U¡bano la facultad de ap¡obar Échas técoic¿s de ma¡tenimierito de
infraestructuta y mantenimiento dc vías y señalizacióJque tenga plevísto eiecutar la Muaicipalidad
Distrital de Cerro Colotado;

Quc al rcspccto co primcr lugar cs occcsado dc6¡i¡ cl sigrificado dc la palabra 'fsdlltqd", Se

puede defnir como I^ 'aptiüad o portrt¿d oaryada por lE a nviciot |úblim: futcttttiudot, para ftali<ar dcto!

adaiñ¡tratiw¡ uaüdos dc lot nah mgt obl¿aciotu, &ncbotl atribacioaat";

Que, hccho esto, cs neccsario evalua¡ si cl Dcspacho dc Gc¡encia Municipal ticnc la

Facultad dc podet dclegat la aprobación de "fcbas ténica¡ dc nanhxinhnn de itfrae*tawa pública 1t
ma edmimto ú víat.1 utt-ali7aciótt '1 para lo cual cs necesado revisat cl Reglamento dc Organizacióo y

Funciones dc la Muaicipalidad Distrital de Cerro Colo¡ado aprobado mediaotc O¡denaoza

Muoicipal No 352-MDCC y modi6cado pot la Otdenanza Municipal N" 259-200& MDCC. En este

i¡stru¡nento de gestión no apatece para el despacho de Getenci¡ Muoicipal la ful;.ción de 'Apmb1r
lat fchar tlmicat dc ñtart nimitnto di itlfraunuaua púbüca J ndúrininro dc dat 1 uialiXacih & h
Mt¿ricipalid4d Ditrital dt Cetm Cokrado";

Que, asimismo dc la ¡eüsión dcl Manual de Otgaaización y Fulciones (\4OF) aprobad3

por Dectito de Alcaldl¿ No 004-2013, no aparece taopoco la fasulad de "Apnbar larfchaltémirc de

naxAninietn h itfmcrhTtctl Pnbüca 1 aartninicttlo fu tlat 1 uñaüXnióa & ta Mtxicipalidad Di*ital de

Cctm Cokmdo', pti-" f"a" podemás advcttL gue el dcspacho dc gcreocia Muaicigal no tienc la

facultad dc ,zpno., t^ ¡tl* tlmica¡ & na¡tc¡inic\h & irfrat¡tflact.m pibüa2 ttatnzinictto.dc ví:r J
lcieüqación & h Mnrricipaida¿ Di¡ iral d¿ Cum Cohrado", eo consccucncia oo podda dclcgar la misoa

"o 
rrüg*" otra u¡riáad. Asimismo al ¡cvisa¡ el Maoual dc Orgaoización y Furcioncs co¡'o el

Reglam"ento de Organizacióo y Funcioncs, en la parte Pe¡ti¡er¡tc l9 "PT":" Pa,ra el d.esPa:h: d:

Geiencia Municip"l l" fun.ión y Ia facultad de 'Apmbar lar fcbat llmica: dt ma"t"t'ntt"lo d¿

itfrae$nctrra ptlbtial natthdniaúo'dc tlat1 nñaü'aciótr dc'la MrnitiÑd"¿ Dirhitat d¿ Cch Colotado", en

.árrr""t"o"i" oo po-dda delegat la misma en ,ringun" oua unidad orgánica de l¿ entidad;

Que, en cste sentido y coo cI objcto dc acla¡ar cste conccPto dcbeoos apteciar lo scñalado

eo el Regi"mento de Otgarrtzíaóo y F,-cioo"' @OF) de la enÉdad' cor¡clct¿mente lo scñal¿do en

ti¡ariano Meloar No 5OO Urb. La Libertad ' Cerro Colorado - Arequipa
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d AÉ 90, que deter:oina las ñ¡¡cioncs cspcdñcas de la Ge¡c¡cia dc l¡&acst¡uctu¡a y Dcsarrollo
Urbano, y coocrctarleotc la contcnid¿ c¡ d numeral 33), d cual a l¿ let¡a diccl '?mlnxai oryatilar,
diigirl coxtolar lar actio¡c¡ irbcnúc¡ al d¿¡a¡mllo da obmt, pmlcrtatl u*diot n el ánbito d¿ l¿ ota púbün qu
n naü7ax ct cl dttria,fondado cl PlatAtual nspctiao".

Quc, asimismo eo el M¿aual de Organización y Fuacioncs (ltfoF) de la cntidad cn d ítcm
¡cfetido a l¡s fuqcio¡es especíúcas dc la Sub Gerencia de Obr¿s Púbücas, conctetamente el numelal
77, a la leaa dice lo siguieotc: 'Et ntpontabh dc q'cntar la¡ actiüdaú¡ dt natxdmic o k ua¡ c

irrlra.¡hyclr¿ra del dittrito", en coasecuencia podemos tambiéo ioferir que es función específica de esta
sub gercncia la de cocargarse de las actividadcs de ma¡tc¡imie¡to de vía e ioftaestructu¡a en d
dist¡ito de Cet¡o Colorado, por aoto la aptobación de las fichas técoicas oecesadas dcnt¡o de dicha
función;

Qug en este sentido es conveniente tecotdar lo señalado por el aumeral 74.1) dd Art. 74 de
la Ley del Procedimiento Administ¡ativo General que señala lo siguieote "I_-a titabi¿n¿J tl qjrcicio d¿

torltpctcttcil a¡ignadz a kt drgarct aúniñ mlivot .¡a dc¡n¡antm rn \lrojenirqtaicdrTltrte depexdimtct dt aqaatlot,
úguiedo kt trinios ettabbcidot ct la pntcnn /g/'. Asimismo dcbemos tcner preseote que dcntro de los
vicios que afectan la competencia se e¡cuentra la i¡competencia en razón de grado vetical, cuando
sc i¡vaden atribuciones de otros organismos u órganos ubicados en ¡elació¡ de jeratquía;

Que, eo d Art 10 de la Lcy del Procedimiento Administrativo Gene¡al señala cuales son las
causales de nulidad del acto adrD.inistlativo, al respecto la que consideramos cn apücación al caso de
autos es la contemplada en el nume¡al 2) "El deJcdo o la onbiót de algtto dc ut nqtidn k ualiú4 nlw
qu ¡t pftJtnh alguno dr ht tttpnutot dc nnscnatih &l acto a quc .tc nfen cl Art 14. Al habe¡sc cmitido u¡a
resolución de delegacióa de facultadcs por fuocionario iocompeteate, se e¡cueotra i¡me¡so dent¡o
de las causales de nulidades dd acto ¿¡lmi¡i5¡¡¿¡iye;

Que, por ta¡to de la lectura y análisis de los insm¡meotos de gestión a¡tes señalados
podemos coaduir que la delegación de faculades realizada pot parte dei despacho de Ge¡encia
Municipal a favo¡ de la Gerc¡rcia de Inft¿cstructu¡a y Desartollo Urbano no está contemplada
deoto de las fi:oriotres asignadas a su despacho, máxime que dichas fuocioaes le fueron asignaias a
otra unidad o¡gáoica depeodieote de la Gerencia de Iofraestructura y Desatrollo Utbano;

Quc, por estas considelacioncs, haciendo uso de las facultades conferidas en la Lcy
Orgánica de Municipalidades No2797;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: DECLAXAR IA NULIDAD DE OFICIO dC IA RCSOIUCióN

de Gcrencia Muaicipal No 137-2014-GM-MDCC de fedta 24 de octubre del 2014, por los
considera¡dos contenidos en la Da¡te conside¡ativa de la oresente resolución,

ARTICULo sEGUNbo: ENCARGAR a Sec¡etari. Genera! cumpla con notificat Ia
presente a la Gerencia dc Inftacstnrcnua y Desarrollo Urbano, las unidades orgánicas colnpetentes
de la municipalidad, conforoe al ordenamiento lcgal.

ARTICULO TERCERO: REMITIR copia fedateadas de los princioales ach¡ados a
Secetaria Técnica a cargo de los P¡ocesos Administrativos Disciplinatio" d. i" M,rrri.ip.lid"d
Distrit¿l de Cer¡o Colo¡ado. a efecto que dcterminc a y responsabüdadcs
incuti.das por la emisió¡ del acto i¡váüdo.
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